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Villarrobledo (Albacete), por la cantidad de once miflones seis
cientas diecinueve mil doscientas setenta y cinco pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos, lo que representa una baja del 4,20 
por 100, equivalente a quinientas nueve mil cuatrocientas cua
tro pesetas con cincuenta y seis céntimos sobre el presupuesto 
de contrata, con sujeción a las normas contenidas en el pliego 
de condiciones generales para la contratación de las obras a 
cargo del Departamento, particulares del proyecto, en la convo
catoria de subasta y en la oferta del licitador.

La presente adjudicación se elevará a definitiva mediante 
Orden ministerial, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», si en el plazo de quince días naturales, a contar desde 
la publicación de esta Orden en dicho periódico oficial, no se 
hubiera presentado reclamación alguna contra el acuerdo.

2.0 Tan pronto como la adjudicación adquiera carácter de
definitivo se otorgará por la Dirección General de Enseñanza La
boral y . el adjudicatario la correspondiente escritura pública 
dentro de los treinta días naturales, a contar desde la publi
cación de la Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

3.0 El adjudicatario depositará, dentro del plazo de, treinta 
días naturales, a contar desde el siguiente al de la Orden mi
nisterial de adjudicación definitiva, en la Caja General de De
pósitos o en una sucursal de la misma, y a disposición de este 
Ministerio, la fianza definitiva de cuatrocientas ochenta y cinco 
mil ciento cuarenta y siete pesetas con veinte céntimos, equiva
lente al 4 por 100 del presupuesto de contrata, conforme señala 
la norma décima de la convocatoria de subasta.

Esta fianza definitiva podrá depositarse en metálico o en 
valores del Estado al tipo que para este efecto señalan las dis
posiciones vigentes.

En Ja escritura notarial se copiará íntegramente el resguar
do del depósito y, en su caso, se consignarán las pólizas jus
tificativas de la compra de valores por parte del adjudicatario 
o su fiador.

4. '^ En la escritura notarial se hará constar expresamente 
entre las estipulaciones que tanto el presupuesto de las obras 
como los pliegos de condiciones generales, facultativas y econó
micas se entienden formando parte del contrato. Se consignará 
especialmente la conformidad del adjudicatario con lo preveni
do en la norma 13 de la Orden de convocatoria*

5. ° El plazo para terminación de^la totalidad de las obras es, 
como máximo, el de dos años, a partir de su comienzo, y éste 
a su vez se efectuará dentro de los veinte días naturales si
guientes al de la firma de la escritura de adjudicación, a que 
se refiere el apartado segundo de esta Orden.

6. ^ El adjudicatario habrá de abonar los gastos originados 
por la subasta, honorarios de los Notarios autorizantes del acta 
de subasta y de la escritura de contrata y primera copia de 
cada una de ellas, así como los impuestos de Derechos reales 
y timbre correspondientes, y demás' gastos ocasionados por la 
misma.

7. *^ Igualmente quedará obligado a asegurar estas obras por 
el importe íntegro de la cifra de adjudicación durante el plazo 
que dure su ejecución. La póliza habrá de extenderse con la 
condición especial de que, si bien el contratista la suscribe con 
este carácter, es requisito indispensable que en caso de siniestro

. el importe íntegro de la indemnización se ingrese en la Caja 
General de Depósitos para ir pagando la obra que se reconstru
ya a medida que se vaya realizando, previas las certificaciones 
facultativas, así como los demás trabajos de la adaptación.

8.0 El importe de la contrata, deducida la baja de subasta, 
así como los honorarios de los señores Arquitecto y Aparejador, 
se abonará con cargo al crédito consignado en el capítulo sexto, 
artículo único, áe¿ presupuesto de gastos de la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial en la forma siguiente: 
3.000.000 de pesetas para el actual ejercicio económico, 6.000.000 
de pesetas con cargo al de 1965 y 3.497.580,01 pesetas para el 
de 1966, previa la presentación de certificación mensual de obra 
ejecutada y cuentas de honorarios, en la forma que determinan 
las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1964.

LORA TAMA YO
limo. Sr Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 8 de julio de 1964 vor la que se adjudica pro
visionalmente la subasta de las obras de , construcción 
del Instituto Laboral de Azuaqa (Badajoz).

limo. Sr.: Vista la propuesta de adjudicación provisional de 
las obras de construcción del Instituto Laboral de Azuaga (Ba
dajoz), según proyecto redactado por el Arquitecto don José 
Delgado Lejal, aprobado por Orden ministerial de 2 de junio 
último y anunciadas a subasta por Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral de la misma fecha.

Este Ministerio, conformándose con la propuesta de la men
cionada Dirección General y lo acordado por la Mesa, ha re
suelto :

1.0 Adjudicar provisionalmente la subasta de las obras de 
construcción del Instituto ^Laboral de Azuaga (Badajoz) a don

Antonio Pomet Artieda, con domicilio en la calle de Nuestra 
Señora de Guadalupe, sin número, Badajoz, por la cantidad de 
once millones doscientas seis mil ochocientas noventa y cinco 
pesetas con setenta y un céntimos, lo que representa una baja 
del 0,012 por 100, equivalente a mil trescientas cuarenta y cua
tro pesetas con noventa y ocho céntimos sobre el presupuetso 
de contrata, con sujeción a las normas contenidas en el pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras a cargo 
del Departamento, particulares del proyecto, en la convocato
ria de subasta y en la oferta del licitador.

La presente adjudicación se elevará a definitiva mediante 
Orden ministerial, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», si en el plazo de quince días naturales, a contar desde 
la publicación de esta Orden en dicho periódico oficial, no se 
hubiera presentado reclamación alguna contra el acuerdo.

2.0 Tan pronto como la adjudicación adquiera carácter defi- 
nitvo se otorgará por la Dirección General de Enseñanza Labo
ral y el adjudicatario la correspondiente escritura pública den
tro del plazo de treinta días naturales, a contar desde la publi
cación de la Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

3.0 El adjudicatario depositará, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el siguiente al de la Orden mi
nisterial de adjudicación definitiva, en la Caja General de De
pósitos o en una sucursal de la misma, y a disposición de este 
Ministerio, la fianza definitiva de cuatrocientas cuarenta y ocho 
mil trescientas cuarenta y nueve pesetas con cuarenta y seis 
céntimos, equivalente al 4 por 100 del presupuesto de contrata, 
conforme señala la norma décima de la convoctoria de subasta. 
Esta fianza definitiva podrá depositarse en metálico o en va
lores del Estado al tipo que para este efecto señalan las dispo
siciones vigentes. En la escritura notarial se copiará íntegra
mente el resguardo del depósito y, en su caso, se consignarán 
las pólizas justificativas de la compra de valores por parte del 
adjudicatario o su fiador.

4.0 En la escritura notarial se hará constar expresamente 
entre las estipulaciones que tanto el presupuesto de la obra 
como los pliegos de condiciones generales, facultativas y econó
micas se entienden formando parte del contrato. Se consignará 
especialmente la conformidad del adjudicatario con lo preveni
do en la norma 13 de la Orden de convocatoria.

5.0 El plazo para la terminación de la totalidad de las 
obras es, como máximo, el de dos años, a partir de su comienzo, 
y éste, a su vez, se efectuará dentro de los veinte días naturales 
siguientes al de la firma de la escritura de adjudciación, a que 
se refiere el apartado segundo de esta Orden.

6.0 El adjudicatario habrá de abonar los gastos originados 
por la subasta, honorarios de los Notarios autorizantes del 
acta de subasta y de la escritura de contrata y primera copal 
de cada una de ellas, así como los impuestos de Derechos 
reales y timbre correspondientes, y demás gastos ocasionados 
por la misma.

7.® Igualmente quedará obligado a asegurar estas obras por 
el importe íntegro de la cifra de adjudicación durante el plazo 
que dure su ejecución. La póliza habrá de extenderse con la 
condición especial de que, si bien el contratista la suscribe con 
este carácter, es requisito indispensable que en caso de siniestro 
el importe íntegro de la cifra de la indemnización se ingrese 
en la Caja General de Depósitos para ir pagando la obra que 
se reconstruya a medida que se vaya realizando, previas las 
certificaciones facultativas, así como los demás trabajos de la 
adaptación.

8.0 El importe de la contrata, deducida la baja de subasta, 
así como los honorrios de los señores Arquitecto y Aparejador, 
se abonará con cargo al crédito consignado en el capítulo sexto, 
artículo primero, grupo único, del vigente presupuesto de gastos 
del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, pre
via la presentación de certificación mensual de obra ejecutada 
y cuentas de honorarios, en la forma que determinan las dis
posiciones vigentes sobre la materia y condiciones del proyecto.

Lo digo a V. I. para su conocimeinto y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 18 de julio de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Moisés Díaz Caballero.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Moisés Díaz Caballero,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de En
comienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento,


